
AYUNTAMIENTO DE BERNARDOS 
 

 
                                                      Ordinaria                                                      Pleno   X 
Fecha    26-11-2007               Sesión 
                                                                Extraordinaria  X                                      J. Gobierno 
 
Nº de miembros de hecho                                             Nº de miembros de la 
de la Corporación                   7                                    Corporación asistentes        5 
 
 

ASUNTOS SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA Y ACUERDOS ADOPTADOS 
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Acuerdo por el que se pospone la aprobación del borrador del acta 
de la sesión anterior; sesión extraordinaria de fecha 11/10/07. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la relación de obras a incluir en los 
Planes Provinciales de Cooperación a las Obras y Servicios de 
competencia municipal convocados por la Excma. Diputación 
Provincial de Segovia para el ejercicio 2008 . 
( Urbanización varias Calles…………………..…. 75.000,00 €) 
 
Acuerdo por el que se acuerda solicitar una subvención destinada a 
eliminación de barreras arquitectónicas en momento oportuno 
desestimando la convocada para Reforma de Consultorios Médicos 
Locales por la escasa entidad de la obra. 
 
Acuerdo por el que se acuerda facultar al Sr. Alcalde para concertar 
una operación de crédito con la entidad financiera Banco de Crédito 
Local dentro de los límites y requisitos establecidos legalmente. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la relación de Pagos y Gastos Nº 
8/2007 
 
Dación de cuenta de Resoluciones de la Alcaldía 
 
Mociones 
Acuerdo por el que se aprueba la Moción conjunta de los grupos políticos municipales 
sobre la puesta en marcha de LA LEY DE DEPENDENCIA.- 
Acuerdo por el que se aprueba la Moción del grupo municipal socialista sobre la 
violencia de género. 

 

 

Bernardos, a 29 de noviembre de 2007. 

 

EL ALCALDE,                                 EL SECRETARIO, 

 

 

 

Fdo. Jesús Pastor García 
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